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la oficina correspondiente - Notifí-

quese.- instrito sobre borrado "22”

y "Enero". Vale. f) Dr Carlos Fer-
nández Idrovo. Juez. Lo que llevo

a conocimiento para los fines de

ley.- Previméndoles de la obliga-
ción que tienen de señalar domici-
lio Judicial para posteriores notifi-

caciones
LIC. FERNANDO NARANJO FAC-

SECRETARIO
RAZON. ENesta fecha, se entre-
ga al Dr. Angel Sisalema el extrac-
to correspondiente para la citación
por la prensa.- Quito, 28 de Enero

de 1.999,

LIC. FERNANDO NARANJO FAC-
TOS
SECRETARIO
Hay unsello

11/2019973 a.c.

, DEL E.
JUZGADO PRIMERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL AL ECO.
EDISON GUSTAVO ENDERICA
ORTEGA POR SUS PROPIOS
DERECHOS Y EN SU CALIDAD
DE GERENTE GENERAL DE LA
SOCIEDAD FINANCIERA VAL-
ORFINSAS.A.
EXTRACTO
JUICIO: ORDINARIO "INDEM-
NIZACION POR DAÑOS Y PER-
JUICIOS" No. 40-02-PB
ACTOR: GONZALO JOSE BUS-
TOS DAVILA Y MONICA DEL
CARMEN RIVERA BAQUERO
DEMANDADOS: DH. PATRICIO
FERNANDO DAVILA MOLINA, EN
SU CALIDAD DE REPRESEN-
TANTE LEGAL DE LA AGENCIA
DE GARANTIA DE DEPOSITOS,
Y, ECO, EDISON GU£TAVO
ENDERICA ORTEGA, POR.SUS
PROPIOS DERECHOS Y EN SU
CALIDAD DE GERENTE GENER-
AL DE LA SOCIEDAD
FINANCIERA VALORFINSA S.A.
CUANTIA: INDETERMINADA
PATROCINADOR: DR. ERNESTO
GUARDERAS IZQUIERDO
CASILLERO JUDICIAL No. 672
OBJETO: INDEMINIZACION POR
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSA-
DOS POR PARTE DE LA
SOCIEDAD FINANCIERA VAL-
ORFINSA S.A. Y SU GERENTE
GENERAL SEÑOR EDISON
ENDERICA ORTEGA
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,

SOSANA MELVECIA PLAZA Ls
RREA HEREDEROS PRESA-

CUANTIA: INDETE:
JUZGADO QUINTO
DE PICHINCHA- Q Hoviem-

bre 8 del 2.001, las slvos
En virtud de la razó! sorteo,

avoco conocimiento resente
causa.- En lo coolcama

da que antecede es precisa
y reúne los demás requisitos de
Ley.- Con el contenido de la mis-
ma, córrase traslado a los deman-

dados señores: José María Plaza
Lasso, Elsa, Luz Avelina, Diana

Margarita, Galo Leonidas, Teresa
dei Rosario y María Marcela Plaza
Pallares; Carmen Avelina y Susa-

na Helvecia Plaza Larrea; y, a los

herederos presuntos y desconoci-
dos de María Alegría Plaza Lasso
y de María Elsa Gloria Plaza Las-

So, por el término de quince días
con apercibimiento en rebeldía a
quienesselescitará por la prensa,

por uno delo periódicos de mayor

circulación de esta Capital, atento

el juramento rendido y de confor-
midad conel Artículo 86 del Códi-
go de Procediraiento Civil - Cuén-

tese en ta presente causa con los

señores Procurador General del
Estado y Director General del Ser-
vicio de Rentas Internas.- Cuénte-
se en la presente causa con el se-
ñor Almirante Hugo Unda Aguirre,
enla calidad quese invoca, en vir-

tud de la documentación acompa-
ñada.- Tómese nota del Casillero
Judicial designado.- Cítese y noti-
fíquese.- f) Dr. Alberto Palacios D.

Juez 5to. de lo Civil.- Lo que co-

munico a Ud, para los fines de Ley,
previniéndole de la obligación que

tiene de señalar domicilio legal,
para posteriores notificaciones
que le corresponda en esta ciudad
de Quito.
Lodo. Rodrigo Aulestia Egas.
SECRETARIO
Hay un salto
1/2020337 a.c.
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de Marzo del 2002, de las catorce

    

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUAD

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
LA COMPANIA GMAC DEL ECUADOR S.A. ;

Se comunica al público que la compañía

GMAC DEL ECUADOR S.A. aumentó su
capital en US$ 5776.574 y reformó sus es-
tatutos por escritura pública otorgada ante
el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Me-

tropolitano de Quito el 13 de julio del 2001.
Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No.

02.Q.14.319 de 24 ENE. 2002

El capital actual suscrito de US$ 6'403.144,
está dividido en 16'007.860 acciones de

US$ 0.40 cada una.

Quito,

Dr. Oswaldo Rojas H.
7 INTENDENTE JURIDICO

DE LA OFICINA MATRIZ
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REPÚQLICA DEL ECUADOR ,
asDE COMPAÑIAS

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DEL C4-
PITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPI-
TAL, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTI-

CIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM-
PAÑIA “PINTURASLIDER PINLID CIA. LTDA.”

Se comunica al público que la compañía“PINTURAS

LIDER PINLID.CIA. LTDA.” convirtió su capita! de su-

cres a dólares, aumentó su capital en $318,32,00 dó-

lares de los Estados Unidos de América, elevó el va-

lor nominal de las participaciones y reformó sus esta-

tutos, por escritura pública otorgada ante el Notario

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de julio

del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No. 02.Q.1J.229 de

21 ENE. 2002

En virtud de la mencionadaescritura pública se refor-

ma el siguiente artículo: “ARTICULO QUINTO CAPI-

TAL SOCIAL.- (participaciones), en su parte inicial di-
rá.- “El capital social de la Compañía es de cuatro-

cientos dólares americanos (USD $ 400,00), dividido

en cuatrocientas part.cipaciones de un dólar cada

(USD $ 1,00)”.

istrito Metropolitano de Quito, a 21 ENE. 2002.

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

ay15072/A.R.
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